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SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FES i IVOS.

PBECiO? GE. SUSCR!CiO?i.

Por un mes, 
Triraesíre. .

2 pesetas, 
ó id.

Número suelto, 3S céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de âîS céntimos por linea

¡i Las leyes obligarán en la Penin- 
r snla, islas adyacentes. Canarias y te- 

1 rritorios de Africa sujetos á la iegis- 
i lación peninsular, á los veinte días 
! de su promulgación, si en ellas no se 
: dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que te-rmine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1." del Código Civil vigente.^

PuL'TG CS SU

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

SS. MM. el Key y la Reina Regente 
(Q.D. a.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 37 de Noviembre de 1894.) 

ORDENACION DE FAGOS.

úebiendo procederse á la expedición de 
npi’emios contra aquellos Ayuntamientos que 
úan dejado de satisfacer las cantidades corres
pondientes al sesrundo trimestre del actual ano 
oconómico que por distintos conceptos adec
úan á la Diputación provincial y son los que i

figuran en la adjunta relación, en cumpli
miento de lo prevenido en el párrafo quinto 
de la cláusula sexta del contrato de arrenda
miento para la recaudación de dichas canti
dades, y con el fin de evitar á los pueblos los 
perjuicios del procedimiento, he creido deber 
mío excitar el celo de las Corporaciones mu
nicipales á fin de que hagan un esfuerzo para 
evitarles los gastos y molestias inherentes á 

aquel.
Al mismo tiempo llamo muy especialmen

te la atención de los Ayuntamientos para que 
UO puedan alegar ignorauoia, que esta circu
lar surtirá todos los efectos prevenidos en el 
art. 56 de la Instrucción del procedimiento 
de apremios vigente, debiendo los señores 
Alcaides dar cuenta de la misma al Ayunta
miento en la primera sesión que celebren.

Valladolid 27 de Noviembre de 1894.-151 
Ordenador de pagos, Juan Herrero Olea.
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Sección quitta.

Num. 2.829.

Don Ifrois ISstsban, s3scribano del 3’azg’ado 
de primera instancia dsi Distrito de la 
^laza de esta (Sindad de Valladolid.

Doy fé: Que en dicho Juzgado y por mí 
O'scribania se signe demanda civil ordinaria 
de mayor cuantía á instancia de doña B^licia- 
na Mendez, D. Digno María y doña María de 
la Concepción Moneo, viuda é hijos de D. Si
món de Moneo, en la que son demandados los 
herederos de doña Petra Diez Santos y D. Ma
riano de la Torre Cabrero, sobre reclamación 
de tres mil novecientas noventa y cuatro pe
setas ochenta y un céntimos, en ella se ha dic
tado Sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente:

Ejicabe^amiento.—En la Ciudad de Va
lladolid á veintidós de Noviembre de mil 
ochociento.s noventa y cuatro; el Sr. D. Eduar
do González, Juez de primera instancia del' 
Distrito de la Plaza de la misma y su partido, 
habiendo visto estos autos de mayor cuantía 
seguidos entre partes, de la una como deman
dant doña Feliciana Mendez del Caño, don 
Digno María y doña María de la Concepción 
Moneo y Mendez, de esta vecindad, viuda é hi
jos de D. Simón de Moneo Noguerol, represen
tados por el Procurador D. Eugenio Ruiz Zu
rre, bajo la dirección del Licenciado D. Castor 
San Mesé, contra doña Claudia Lopez Diez, ve
cina íle Alaejos, representada por el Procura
dor D. Antonio Bujedo, á dirección del Letra
do D. Acindino del Valle y Leon, doña Va
lentina Lopez Diez, que lo es de Santiuste de 
San Juan Bautista, como hijas de la finada 
doña Petra Diez Santos, D. Baltasar, 1). Inda
lecio y doña María de las Candelas de la Torre, 
como hijos de 1). Mariano de la Torre Ca
brero, y en representación de estos tres los 
estrados del Juzgado por la rebeldía de los 
mismos, mediante no haber comparecido, so
bre pago de mil novecientas seis pesetas vein
ticinco céntimos de principal y dos mil ochen
ta y ocho pesetas con cincuenta y seis cénti
mos de réditos vencidos, en junto tres mil 
novecientas noventa y cuatro pesetas ochenta 
un céntimos. .

Parte dispositiva.—Paito: Que debodecla- 
:rar y declaro que doña Feliciana Mendez, 
D. Digno María y doña María de la Concep
cion Moneo, han probado como probar debie
ran que los demandados les son en deber la 
suma de siete mil seiscientos veinticinco rea
les de principal no habiéndolo hecho por el | 
resto reclamado de dos mil ochenta y ocho de 

réditos, y en su consecuencia condenoáloíu 
Claudia y doña Valentina Lopez Diez, como 
hijas y herederas de doña Petra Diez Sante 
y á D. Baltasar, D. Indalecio y doña María 
de las Candelas de la Tórre, hijos igiialmenlo 
de D. Mariano de la Torre, á que en términode 
quince días paguen á los demandantes insu
ma de siete mil seiscientos veinticinco rente 
sin hacer expresa condenación de costas. .

Así por esta mí Sentencia cuyo encabeza- 
miento y parte dispositiva se insertará en el 
Boletín Oficial por la rebeldía dedos deinan 
dados, definitivamente juzgando lo pronuncio, 
ruando y firmo.—Eduardo Gonzalez.

Lo inserto conviene á la letra con sii ori
ginal y lo relacionado más por menor coiislí 
y aparece de los autos de su razón que que
dan en mí Escribanía á que me remito, y ja
ra que así conste cumpliendo con lo luanilado 
á fin de que se inserte en el Boletín Oficui 
de esta provincia, expido el presente testimo
nio que firmo en Valladolid á veinticuatrodí 
Noviembre de mil ochocientos noventa y cat 
tro.—Ante mí, Luis Esteban.

Talón núm. 7ót

NuM. 2.840.,

EDICTO.
En virtud de providencia dictada edy 

día de hoy por el Sr. 1). Manuel García y W‘' 
Juez de primera instancia del Distrito 1«'^ 
Audiencia de esta Capital en los autos de* 
curso necesario de acreedores en que Dé 
clarado D. Celestino Dueñas Sánchez, 'mciij 
que ha sido de esta Ciudad, hoy de ignora® 
paradero, se ha acordado publicar el prese® 
para hacer saber al D. Celestino que por ^* 
mino de seis días á contar desde la insercij 
del mismo en la Giaceta de Aíadrid y BoisL 
Oficial de esta provincia,se le dá audiencia ’ 
la resolución tomada por los acreedores 
junta celebrada el veinticuatro del aeD® 
sobre transacción de una tercería de preterm 
derecho promovida contra el concurso; ap® 
cibido que de no hacerlo le parará el poij 
cío á que haya lugar. ■

Valladolid veintiséis «le Noviembreuoj 
ochocientos noventa y cuatro,—V.°_B- • , 
nucí García y Lopez.—Ante mí, Isidoro*
riel.

Talón núm-

IMPRENTA Y ENCÜADER.NACIÓN DEL HOSPICIO PaOVlf'C 

Patacio de la, Pipuíadón.
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